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CONCAPAN XXXI – EL SALVADOR  ---  9 AL 11 DE NOVIEMBRE DE 2011
Contrato No.--

El Ingeniero José Mauricio Quiñónez, Director de Exposiciones del Comité Organizador de CONCAPAN XXXI, en representación del Comité Organizador, que en adelante se denominará “El Organizador”; y por otra parte _____________________________________________________,  actuando en representación de la empresa _____________________________________,  a quién en lo sucesivo se le denominará como “El Expositor”, convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE ALQUILER DE STAND(S) y condiciones de participación bajo las cláusulas siguientes: El Organizador proporcionará a El Expositor _____________ Stand Tipo _____________________  en el salón de la Exposición Técnica de CONCAPAN XXXI, localizando en el Hotel CROWNE PLAZA, bajo los términos y condiciones que aparecen al reverso de la hoja de este contrato. El (los) Stand(s) contratado(s) se identifica(n) con el (los) número (s)_____________ y la ubicación consta en el croquis que se adjunta a este contrato. El Expositor pagará en concepto de alquiler la cantidad de ____________________________________________ (No incluye impuestos) que corresponde al arrendamiento total del espacio arriba identificado. Hacer pago por medio de cheque a favor de “IEEE Sección El Salvador”
CONDICIONES CONTRACTUALES DE LA EXPOSICIÓN TÉCNICA. CONCAPAN XXXI, 2011.
1. La tarifa de arrendamiento de los cubículos de exhibición o Stands es de:

	TIPO
	MEDIDAS (MTS)
	COSTO (NO INCLUYE IMPUESTOS)

	A
	2X2
	$2,500.00

	B
	2X3
	$3,750.00

	C
	2X4
	$5,000.00


2. Para reservar el Stand se deberá pagar el 50% del valor del Contrato con la firma del mismo. El restante 50% deberá ser pagado a más tardar el 15 de Octubre de 2011.

3. Pago de Contado al Contrato tendrá el 10% de descuento si es realizado antes del 30 de junio de 2011.

4. Todo contrato deberá estar enteramente pagado a más tardar el 15 de Octubre de 2011. En caso contrario se perderá la reservación y el Organizador podrá hacer uso del Stand para cualquier otro propósito. No habrá devoluciones.
5. Solo se podrá hacer uso del espacio reservado, únicamente si ha sido pagado por completo el valor del contrato en las fechas indicadas en este documento.
6. El alquiler cubre incluye lo siguiente:
a) Stand de exhibición en sistema modular mientras dure la exposición.
b) Espacio para una Charla Comercial de 30 min de duración a programar por el Organizador.
c) Mención de su Empresa en el sitio WEB y publicaciones sobre Exposición Técnica de CONCAPAN XXXI. 
d) Participación en el Cóctel de inauguración y clausura de la Exposición Técnica de la Convención. 

e) Rótulo adhesivo con el nombre de la empresa, dos sillas, una mesa., tomacorriente y reflector doble.
f) Iluminación eléctrica, aire acondicionado general (días de exhibición solamente)

g) Inclusión en el directorio de la exposición y promoción de asistencia al evento mediante invitaciones a los profesionales del ramo de la Ingeniería.

h) Vigilancia y servicio de limpieza proporcionados por el Hotel.
7. El Organizador pondrá a disposición del expositor el espacio de exhibición en las fechas y horarios siguientes:

a) Montaje de la exposición: De las 10:00 a las 15:00 Horas del día 9 de noviembre.
b) Inauguración de la exposición: De las 16:00 a las 17:30 Horas del 9 de noviembre.

c) Exposición: De las 09:00 a las 17:00 horas del 10 y de las 9:00 a las 15:00 horas del 11 de noviembre.

d) Clausura de la exposición: A las 15:00 Horas del 11 de noviembre,

e) Desmontaje: Desde las 15:30 hasta las 17:00 Horas del 11 de noviembre.
8. La exhibición debe construirse dentro del área asignada de manera que nada obstruya los pasillo ni interfiera con el puesto vecino ocupado por otro expositor

9. El Expositor entregará al Organizador una lista completa de todo los artículos que traiga al sitio de la exposición  y proporcionará el nombre o los nombres de las personas que estarán autorizadas para la exhibición de sus productos y/o servicios y retirarlos, el Organizador no se hace responsable de la perdida o daño de los artículos del Expositor durante la instalación, exhibición o desmontaje de los mismos, ni de daños ocasionados por terceros, por artículos propiedad del Expositor o personal empleado por él, ni por accidentes  o por caso fortuito (terremotos, inundación, sabotaje, incendio) que pudieran sufrir estos últimos.

10. El Organizador mantendrá en coordinación con el Hotel sede, un servicio de vigilancia las 24 horas durante el periodo cubierto por este contrato. Ello no implica, no obstante protección especial para ningún expositor individualmente.

11. El Expositor conviene en no instalar ni fijar objetos de forma que implique daños a las paredes, piso o instalaciones del sitio de la exposición, ni en pintar o aplicar adhesivos directamente en las paredes, piso o en las cortinas y muebles de los cubículos en el sitio de la exposición. En todo caso el expositor se responsabilizará por los daños ocasionados en este sentido por cualquier persona relacionada con su exhibición.

12. El Expositor podrá realizar actividades publicitarias a través de literatura impresa, proyección de diapositivas, videos, etc. Siempre que no interfiera con otros expositores y con la autorización previa del Organizador.

13. El Organizador se reserva el derecho de objetar y prohibir el uso o funcionamiento de equipos o dispositivos que a su juicio entrañen un riesgo a la seguridad o que perturben la tranquilidad y bienestar de los expositores y visitantes. (Ej. Ruidos, Luces, Olores, etc)

14. El Expositor está en la obligación de acatar las normas de seguridad contra incendios establecidas por el hotel sede.

15. El Expositor, sus empleados, representantes o invitados no podrán traer al salón de exposición ningún tipo de comida o bebidas, preparadas o no, sin haber obtenido antes el consentimiento del Organizador.

16.  El Expositor estará obligado a finalizar la instalación de su exhibición dentro del periodo señalado para ello, y desmontar y remover del salón de exhibición a más tardar a las 17:00 horas del 11 de noviembre. El Organizador se reserva el derecho, luego que finalice el plazo establecido, para remover todos los artículos que allí permanezcan y almacenar los mismos donde sea necesario a expensas, costos y riesgos del Expositor, sin asumir responsabilidad alguna por haber así removido y almacenado tales artículos. Los cargos de instalación y desmantelamiento del equipo y material a ser exhibidos estarán a cargo del Expositor.

17.  El Organizador no se responsabiliza por los cargos incurridos por el Expositor en concepto de transporte, impuesto o cualquier otra tasa sobre los bienes a ser exhibidos.

18.  El Organizador mantiene el control sobre la exposición y ejercerá su aplicación con respecto a la asignación de puestos de exhibición, admisión de visitantes y todo lo establecido en el presente contrato.

19. Para retirar los materiales y equipos del Expositor al finalizar la exposición, el Hotel requerirá una solvencia que extenderá el Director de Exposición. El Expositor deberá gestionar dicha solvencia para poder retirar sus pertenencias del Hotel.
20. Controversias: En caso de controversias o disputas las partes convienen en establecer someterse a la jurisdicción de los tribunales de El Salvador.

POR EL EXPOSITOR 




POR EL ORGANIZADOR

Firma: _________________________            
Firma:__________________________

Nombre:_ _______________________                 Nombre:__Mauricio Quiñónez___

San Salvador ____________________________________________________

